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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Sr. Jere de ]a Sección de Persoi1Ul de Telecomunicación,

Vista el acta de calificación definitiva formulada por la. Es
CU8;,¡ Oficial de Telecomunicación, con arreglo a la puntuación
o!J~en¡da en los ejercicios de ingreso y examen final del opositor
a ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación don
Juan Castañeda Montero, procedente de la convocatoria anun·
e ada por Resolución de 28"de abril de 1970, que al haber sido
reprobado en el curso de prácticas tuvo que repetir el mismo,
conforme establece la norma 12,2, apartado 3 de las de la con
vocatoria, y habiéndose cumplido los requisitos y trámites esta
blecidos al efecto.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
PO': e; Decreto 182611961, de 22 de septiembre. sobre desconcen·
lraCÍón de funciones, en relación con el apartado segundo del
articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
ít'ld.:J, ha dispuesto:

1 Aprobar el acta antes citada, declarando, en cpn~ecuen-

cin, apto para ocupar plaza en la Escala Auxiliar t<.Iíxta de Tele
comunicación al opositor que a continuación se expresa: Don
Ju.o,n Castaneda Montero, nacido el 20 de octubre de 1949.

'~., Conferir al mism'o el nombramiento de funcionario de la
Escala AuxiJiar Mixta de Telecomunicación, en las vacantes ac"
tl'l.dmontü existentes, con 'antigüedad de los de su misma con
voc<~toria y percepción de las retribuciones sei'Jaladas en la Ley
:l1l196-:), de 4 de mayo, y demas disposiciones complementarias.
a partir de la fecha de su toma de posesión como tal funciona
r)" de carrera, siendo colocado en la relación circunstanciada a
cont.inuación de doña Maria del Carmen Bachiller Lecea. en
faz0n a la puntuación obtenida entre los opositores que como
(·1 tlh'jeron que reaJízar el correspondiente curso de prolonga
(;j(; de práclícas

j." Dar cuenta del mencionado nombramiento a la Comisión
::~l"::erior de Personal.

Lo diw a V. S para su conocimient.o y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2 de enero de 1973.-EI Direcl:or gcnerill, león He·

1 ..'ra

RESOLUClON de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se nombra funciona
rio de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunica
ción a don Jua./t Castañeda Montero, procedente de
la convocatoria anunciada por Heso/ución de 28 de
abril de 1970.

RESOLUC10N de [,1, Confederación Hidrográfica
del Tajo por la que se dispone la publicación en
el "Boletín Oficial deL Estado. de la relación de
los funcionarios de carrera de este Organismo, re,
ferida al 4 de septie-nbre de 1971.

En cumplimiento de Jo dispu82io en -al artículo quinto, 2, del
Decreto, 204311971, de 23 de julio, por el que se apnleba el Es
tatut.o del Personal al Servicio r¡,~ Jos Organismos Autónomos,
y de conformidad con las normitS dictadas por la Orden de la
Pn'sidcncia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Es!a Dirección ha tenido a bien ordenar la publicación en
el ~Boletin Oficial del Estado~ de la relación de funcionarios
dIO ca crGía de este Organismo,"eferida a la fecha de 1 de sep
tiembre de 1971, de acuerdo con' la clasificación efectuada por
la Prosidencia del Gobierno según los criterios establecidos en
la disposición transitoria primera del citado Estatuto,

El tiempo de servicio que figura en la, columna c6rrespon
djonk de la adjunta relación ,'e considerara provisional hasta
unto se det.ermine el mismo con exactitud, a efectos del reco-
nocimiento de trienios, '

Durante el plazo de quince dlas, a partír de la publicación
de la presentu Resolución, los interesadas podrán formular
8.ntu ('sic Organismo las reclamaciones que est.imen pertinentes,

1vL:1drid, 30 de noviembre de 1972,-El Ingeniero Director,
Llano::;.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS


